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c a p  t u l o   1

El cumplimiento de las sentencias. Dificultades 
presupuestales y el impacto fiscal de las condenas de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
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La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no es el juez de la Admi-
nistración: es un juez imparcial. Es por ello que las razones de sostenibi-
lidad e impacto fiscal de sus decisiones no son argumentos válidos para 
guiar el sentido de la decisión o para establecer límites jurisprudenciales 
a las condenas, incluso si dichos motivos no se encuentran allí de manera 
explícita. Ahora bien, el artículo 33 de la Constitución Política previó el 
equilibrio fiscal como un criterio orientador de la actividad de los entes 
públicos y, de manera expresa, la posibilidad de realizar un incidente de 
impacto fiscal de las decisiones de las altas Cortes cuando ellas amenacen 
la sostenibilidad fiscal. Dicho mecanismo fue desarrollado por la Ley 1965 
de 213 pero, gracias a la jurisprudencia constitucional, es posible afirmar 
que no constituye un recurso contra las sentencias y, por lo tanto, no per-
mite alterar la decisión de condena, aunque sí autoriza para, por ejemplo, 
diferir los plazos para su cumplimiento.

Más allá del incidente de impacto fiscal y de su regulación, lo cierto 
es que las previsiones presupuestales para honrar las condenas judiciales 
son insuficientes; en muchos casos se supera el plazo legal de diez meses 
para cumplir la sentencia y se crea un sistema de turnos de larga espera. 
Síntoma de las dificultades de las entidades públicas para cumplir oportu-
namente las condenas es la reciente ampliación del término de caducidad 
de la acción de repetición, de dos a cinco años, realizada mediante la Ley 
2195 de 222. Se pretendió así que las demoras en el pago de las condenas 
no dejaran indemne al agente del Estado que fue quien causó la condena, 
con su dolo o culpa grave.

Ahora bien, la dificultad para cumplir las condenas judiciales no es sino 
uno más de los síntomas de un sistema de control judicial que no ha sido 
capaz de articularse con los mecanismos del contencioso administrativo 
no jurisdiccional, no solo para evitar o reducir las condenas, lo que no es 
un fin en sí mismo, sino para depurar la actividad administrativa a fin de 
que dañe menos, se equivoque menos y, por esa vía, resulte condenada en 
menor proporción.
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